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La Tarjeta Sanitaria Europea permite recibir atención 
médica necesaria y urgente en el extranjero 

 
Es gratuita y puede utilizarse en todos los países de la Unión Europea, Islandia, Liechtenstein, 

Noruega, Suiza y Reino Unido. 
 

Madrid, 14 de agosto de 2024. El pleno periodo de vacaciones, el Centro Europeo del Consumidor en España recuerda 
que la Tarjeta Sanitaria Europea (TSE) presta cobertura sanitaria a los ciudadanos cuando viajan al extranjero de forma 
temporal, lo que permite recibir atención médica urgente y necesaria, incluyendo tratamiento para enfermedades crónicas 
o preexistentes, así como para situaciones de embarazo y parto. Con ella, los ciudadanos acceden directamente a 
servicios médicos de un proveedor público o contratado con las mismas condiciones y al mismo coste que los residentes 
asegurados del país que se está visitando. Se trata de una tarjeta personal, intransferible, de carácter gratuito y es válida 
en cualquier país de la Unión Europea, así como en Islandia, Liechtenstein, Noruega, Suiza y el Reino Unido.  
 
Su fecha de validez aparece indicada en la tarjeta y su uso está condicionado a que su titular reúna los requisitos que 
dieron lugar a su obtención. En otro caso, los gastos que se originen podrían ser reclamados en concepto de prestaciones 
indebidas, de acuerdo con lo previsto en el artículo 76 del Reglamento (CE) 883/04. 
 
No sustituye a los seguros de viaje, no cubre los gastos de atención médica privada, ni los tratamientos médicos 
planificados.  Por lo tanto, no es válida cuando el desplazamiento tenga la finalidad de recibir tratamiento médico, en cuyo 
caso es necesario que el Instituto Nacional de la Seguridad Social (INSS), o el Instituto Social de la Marina (ISM), emita 
el formulario correspondiente, previo informe favorable del Servicio de Salud. Tampoco es un documento válido si se 
traslada la residencia al territorio de otro Estado miembro. 
  
Es importante advertir también que los sistemas de salud varían entre países, por lo que algunos servicios gratuitos en el 
país de origen podrían no serlo en el extranjero. Si se incurre en gastos, el usuario podría solicitar su reembolso a la 
institución nacional mientras está en el extranjero y obtener el reembolso directamente allí, o bien solicitarlo a su 
asegurador de salud cuando regrese a su país de origen. Sin embargo -en algunos casos- se deberá asumir una cantidad 
fija o un porcentaje de los gastos derivados de la asistencia sanitaria, en igualdad de condiciones con los asegurados del 
Estado al que se desplaza y que estos importes no son reintegrables. 
 
La TSE puede solicitarse o renovarse en la Sede Electrónica de la Seguridad Social y se remite al usuario directamente 
a la dirección que tenga registrada en Afiliación. En caso de que el envío se tenga que realizar a otra dirección distinta 
dentro de España, podrá solicitarse por SMS a través del teléfono registrado en la Seguridad Social o con Certificado 
Electrónico. 

 
Enlaces para solicitar la TSE en España: 
 
 >> Tarjeta Sanitara Europea sin certificado digital 

 >> Tarjeta Sanitaria Europea con SMS 

 >> Tarjeta Sanitaria Europea con certificado digital 

Estados en los que tiene validez la TSE: 
 
Alemania, Austria, Bélgica, Bulgaria, Chipre, Croacia, Dinamarca, Eslovaquia, Eslovenia, Estonia, Finlandia, 
Francia, Grecia, Hungría Irlanda, Islandia, Italia, Letonia, Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, Malta, Noruega, 
Países Bajos, Polonia, Portugal, Reino Unido, República Checa, Rumania, Suecia y Suiza. 

 

 

 
 
Fuente de la información: Comisión Europea y Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones 

https://www.seg-social.es/wps/portal/wss/internet/Trabajadores/PrestacionesPensionesTrabajadores/10938/11566/1761#128806
https://sede.seg-social.gob.es/wps/portal/sede/sede/Ciudadanos/CiudadanoDetalle/!ut/p/z1/rZJPU8IwEMW_ih44drLpn9geCzIFpDBMrbS5MDFJIQ6khVbQb2_K6OjFoqPJKZvdt29-8xBFGaKaHdWaNarUbGveOSUrBxMXB4CnEYyHEKbxXRo4CycaY7TsaoAAEP3JPHxzwovzD4giynVTNRuU11LIFS91I7USZd2DttADrp4FE0y3FVar2nxzxa5qplXDDor1wDbXJbXSvJWruBIod7BXSMK5VRApLNf2hMWYb1tSFpI5BcHCl2jS6c8mLUD7EA_itZFlzcZSuihRFn66SD5cGBS0S-0M89zQReuSn0TWKDfMb7404b4LIZ7fE3s0xDB30fKo5AmlujzsTAaSXzIZwfsGb-4DnoA9BRL7EAaLJJ3OsBMB_uOGyaVUGOrqab-noclGG4eXBmX_EY5ql6Y73_G2x2pY3PZnVjR49F9P128yz3LX/dz/d5/L2dBISEvZ0FBIS9nQSEh/
https://sede.seg-social.gob.es/wps/portal/sede/sede/Ciudadanos/CiudadanoDetalle/!ut/p/z1/pZJPb4IwGMa_ynbwSN63gF05ojOoE83imNKLKQW0ixYUptu3XzFbtstwi-2p798nvz7AYQlci6Nai1oVWmzNO-Z05RDqEg_JJMDRAP0ofIg859EJRgQWbQXoIfC_9OMvx7_Y_wwcuNR1WW8grrI0W8lC15lWaVF1sAl0UKrXVKRCNxFRqcqkpRI3ldCqFgclOmib69JmVClVCjFLHEao07VyQRLLzYRnJTZjlpC5ZNIjNKMujFu12bSBZx_Cfrg2Y0W9sZTOC1j63wrmXwoMBt427QzyXNBG6pKeeVZBbHjf_SgiPRd9Mnui9nBAcObC4qiyE0S6OOzM_8__yWSInxu6M4ZkjPYEacjQ9x7n0WRKnADJlRvGlxxhqKuX_Z77xheNFd5qWF5rjHIXRTvmdLfHcpDf96ZW0E_Y--n2A-bxC1Y!/dz/d5/L2dBISEvZ0FBIS9nQSEh/
https://sede.seg-social.gob.es/wps/portal/sede/sede/Ciudadanos/CiudadanoDetalle/!ut/p/z1/pZJPb4IwGMa_ynbwSN63gF05ojOoE83imNKLKQW0ixYUptu3XzFbtstwi-2p798nvz7AYQlci6Nai1oVWmzNO-Z05RDqEg_JJMDRAP0ofIg859EJRgQWbQXoIfC_9OMvx7_Y_wwcuNR1WW8grrI0W8lC15lWaVF1sAl0UKrXVKRCNxFRqcqkpRI3ldCqFgclOmib69JmVClVCjFLHEao07VyQRLLzYRnJTZjlpC5ZNIjNKMujFu12bSBZx_Cfrg2Y0W9sZTOC1j63wrmXwoMBt427QzyXNBG6pKeeVZBbHjf_SgiPRd9Mnui9nBAcObC4qiyE0S6OOzM_8__yWSInxu6M4ZkjPYEacjQ9x7n0WRKnADJlRvGlxxhqKuX_Z77xheNFd5qWF5rjHIXRTvmdLfHcpDf96ZW0E_Y--n2A-bxC1Y!/dz/d5/L2dBISEvZ0FBIS9nQSEh/
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